
     
 

 

                                                                                                              
 

          REGLAS LOCALES DE COMPETICIÓN 

 TROFEO ANDALUCIA SEÑORAS 
MODALIDAD FOURBALL 

 
Serán de aplicación las condiciones de la competición y Reglas Locales Permanentes de la RFGA edición 

2023, además de las siguientes Reglas Locales adicionales, y o modificaciones. 

 

1. FUERA DE LÍMITES 

Definido por estacas y /o líneas blancas, vallas metálicas y muros que delimitan el Campo (cara 
interna).  
 

2. TERRENO EN REPARACIÓN: 
 
Se han establecido numerosas áreas de terreno en reparación especialmente cercanas a los greenes, 
marcadas con líneas blancas cerradas. 
 
Modelo de regla Local F-13: Daño por pezuña de animal. 
El daño que es claramente identificable como causado por pezuña de animal es TER del cual el alivio 
sin penalización está permitido según la regla 16.1 (aunque no estuviera marcado como tal) 
 

3. ÁREA DE PENALIZACIÓN 

No se ha establecido ningún área de alivio para las áreas de penalización. 

4. COLOCACIÓN DE LA BOLA  

Está en vigor, la Regla Local Modelo E-3: “Cuando la bola de una jugadora reposa en una parte del 

área general cortada a la altura de calle o menor, la jugadora puede tomar alivio sin penalización sólo 

una vez colocando la bola original u otra bola, y jugándola en esta área de alivio: 

● Punto de Referencia: El punto de reposo de la bola original 

● Tamaño del Área de Alivio Medido desde el Punto de Referencia: longitud de un palo. 

● Limitaciones de la Ubicación del Área de Alivio: No más cerca del hoyo que el punto de referencia 

 
 

 
5. ÁRBITROS Y COMITÉ DE LA PRUEBA 

Alberto Bueno Fernández (Principal) y José Martínez Zaragoza.  

 

Comité de la Prueba 

 

Patricia Jiménez, Javier Peces y Satu Kääriäinen 

 

 

 


